
ANUNCIO
Mediante el presente se pone en conocimiento de los interesados que la

La Alcaldía-Presidencia ha dictado con esta fecha, entre otras, la siguiente
resolución:

"Vistas las instancias presentadas por los/as participantes en el
proceso selectivo urgente, convocado para seleccionar a un/una monitor/a de
cocina parc cubrir necesidades urgentes de personal de esta categoría
profesional, de conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 0310312015,
cuyo contenido se da por reproducido, y finalizado el plazo establecido en
dicha resolución;
En uso de las atribuciones que me están conferidas en el artículo 21 de la Ley
7185 de 2 de abril y demás legislación aplicable;

RESUELVO:
1o.- Aprobar la relación de admitidos y excluidos para participar en este
proceso selectivo, conforme a continuación se especifica:

2o.- Citar a los/as aspirantes admitidos/as a fin de que se personen el día
1310312015 día 13 de ma'zo de 2015, a padirde las 10,00 horas, en la sala de
juntas de la Casa de Juventud y Deportes de este Ayuntamiento, sita en C/
Pérez Galdós, no 34, efectos de realizar la entrevista prevista en el Decreto de
convocatoria de este proceso, provistos/as de original o copia compulsada del
título académico o profesional habilitante para ser admitido/a en el mismo.
3o.- Publicar esta resolución mediante anuncios en el Tablón de Edictos y
página Web municipales, a efectos de conocimiento de las personas
interesadas.

Contra esta resolución los interesados podrán interponer cualquier
recurso que estimen procedente, de conformidad con la legislación
ad ministrativa vigente."

Manzanares, a 12 de marzo de 2015.
Al Alcalde

DILICENCIA : Para hacer constar que el Presente

Edìcto, ha estado expuesto al Público en el

f râr,ï!iff'
de esta Casa Consistorial

al

JIMENEZ ARIAS INMACULADA

LEON MAESO ALBERTO
MENCHEN QUEVERO BASILIA
ROMERO MARTINEZ NEREA

SERRANO PEREZ FRANCISCA
TERCERO SEVILLA GLORIA
VICTOR OLIVER EVA MARIA

ARTESERO NIETO, ELENA No acreditar titulación requerida

SALCEDO JAIME, MATILDE No acreditar titulación requerida

ambos inclusive
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